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A la derecha, dos imágenes de
un ojo albino. La foto superior
muestra el aspecto interno y la
foto inferior, el externo.
Los genes de las personas sanas crean una proteí​na que fabrica otra sustancia encargada de dar co​lor al pelo, a la piel y a los tejidos del ojo. El albino oculocutáneo no tiene pigmento (melanina) en su cuerpo porque no puede fabricarlo.
Los pacientes albinos pueden serlo en mayor o me​nor grado; pueden tener una hipopigmentación va​riable. Se clasifican en 4 grupos según el grado de despigmentación, siendo el tipo 1 el más grave. El diagnóstico es clínico y la confirmación se realiza mediante pruebas genéticas.
La limitación para la vida diaria se debe a la necesi​dad de proteger la piel de la luz solar y a la baja vi​sión. Todos los albinos tienen una afectación de la visión, de mayor a menor del tipo 1 al 4, que puede llegar a ser grave y limitar la lectura.
Debido a que es una enfermedad congénita (ya pre​sente desde el momento de la concepción y por tan​to del nacimiento), el desarrollo de la vía visual está afectado y no se crea una estructura neuronal normal. Ello condiciona que la retina del ojo sea hipoplásica y esté mal conectada con el cerebro desde la infancia en los casos más graves de albinismo oculocutáneo.
No existe un tratamiento de la enfermedad por tra​tarse de un defecto genético. Se están llevando a ca​bo muchos estudios y todavía quedan detalles por aclarar. El diagnóstico genético de la mutación o del defecto cromosómico ya es posible, incluso por am-niocentesis, y será también posible la manipulación genética para evitar la enfermedad en los descen​dientes en un futuro próximo. Mientras, todas las me​didas de apoyo son cruciales para conseguir el objetivo de lograr personas que disfruten de una vida social y laboral plenas, sobre todo en la infancia. Las medidas a tomar son básicamente de protección y de aprovechamiento de todo el potencial visual me​diante magnificadores de imagen. Además, las revi​siones por los diferentes especialistas sirven para prevenir o tratar complicaciones que pueden surgir.


Medidas de protección y tratamiento:
· Cremas solares de alto valor de protección
en piel
· Vestimenta opaca
· Viseras o gorras
· Gafas oscuras con filtros
· Cirugía de estrabismo si es necesaria
· Corrección óptica adecuada con gafas o lentes
de contacto
· Lentes de contacto especiales de protección
· Ayudas para baja visión personalizadas
(telescopios, lupas, ordenadores,...)
Al ser una enfermedad congénita, se rea una estructura neuronal especial ue afecta al desarrollo visual
